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PA^TE OFSCiAL.

PBESIDENCIA
I ij«l ion se i II de Miiiislnis
SI

a S. AI. la Reina Gobernadora ‘ 
(Q. D. G.) Regente del Reino, 
y Augusta Real Familia, con­
tinúan sin novedad en suimpoi- ^ 

tante salud.B

Diputación provincial.

Sí Sesión (le O de Abril de ISS5.

f (Continuación.)
En sesión de 7 de de Noviembre úl­

timo acordó V. E. encargar al Señor 
. Presidente D. Nicanor de Rivas que 

Sugestionase particularmente la tirada 
de la 4.“ emisión de obligaciones pro­
vinciales en los término.s que consi­
derase más convenientes, dando en su 

^dia cuenta del resultado á V. E.— 
^Cumpliendo dicho acuerdo encargó 
«el mencionado traba.jo al litógrafo de 
lesta capital D. Francisco Gómez de 

^Segura introduciendo en el texto de 
Slas* obligaciones aquellas variantes 
^necesarias.=En el día de ayer han 
Msido presentadas en la Contaduría de 
«fondos provinciales las500 obligacio- 
Énes de la emisión 4.“ encuadernadas 
Sendos tomos y ejecuta las con una 
Ogran perfección.—La cuenta del li- 
Któgrafo, que es adjunta asciende á la 
Scantidad de trescientas pesetas.—La 
^Sección es de parecer que procede 
Macordar la aprobación de las gestio- 
goes practicadas por el Sr. Presidente 
0y la cuenta del litógrafo satisfaciendo

SU importe con cargo al capitulo de 
imprevistos. — V. E. sin embargo 
etc.— Logroño 8 de Abril deI885. 
— Felipe Victoriano Idigoras. — 
Ala Diputación provincial.—La Co­
misión de Hacienda de conformidad 
con el precedente informe tiene el 
honor de proponer á V. E. su apro­
bación.—Palacio de la Diputación 8 
de Abril de 1885.—Cipriano Fernán­
dez Bazán.—Alejandro Ureta. — Ro­
mán León V Casas.

Se aprobó el dictamen.

Vista una instancia de D. Manuel 
Tena, veciuo de Albelda, en la que 
expresa que apesar del acuerde de id 
de Diciembre último eu que V. E. 
conmiuí) al Ayuntamiento de Quel 
con exigirle la resiiousaonidad cou.si- 
g'uieute si en el termino de ocho dias 
no le satisfacía trescientas pesetas 
que le e.s en deber per dietas deven­
gadas, se niega per completo á veri- 
ñcar el pago, la Comisión opina que 
V. E. puede servirse acordar se su­
plique al Sr. Gobernador imponga al 
Alcalde de Quella multa prescrita en 
el art. 148 de la ley Municipal en su 
grado máxime, advirtiendo á dicho 
Alcalde que de no verificar el pago 
en el término de cinco dias se pasará 
el tanto de culpa al tribunal ordina­
rio por desobediencia á la autoridad.

Se aprobó el dictamen.

Según lo prevenido en el art. 10 de 
la Instrucción de Recaudadores vi. 
gentes el tercer trim-^stre del cupo 
provincial, venció el primer dia del 
mes de Febrero próximo pasado.— 
Algunos Ayuntamientos atentos al 
cumplimiento de su deber han satis­
fecho sus cuotas, pero muchos que­
dan todavía sin llevarlo á cabo; y de 
estos ingresos pende que el eré lito 
de la Corporación continu.! siendo lo

que hasta aquí y que pueda atender 
con holgura á sus múltiples y peren­
torias obligaciones; la Comisión en- ¡ 
tiende que V^ E puede servirse dis- ! 
poner el apremio por lo que adeudan j 
del cupo provincial corriente hasta | 
el tercer trimestre inclusivey atrasos 
á todos los pueblos que se encuentran 
en descubierto, previas las formali­
dades prescritas en los artículos 5 y 
siguieutes de la citada Instrucción.
—Siguen las firmas.

Se aprobó el diet amen.

Conforme con el dictamen de la 
Comisión de Hacienda se aprobó 
la propuesta hecha por la provin­
cial en virtud d-í lacud s) introdu­
cen las sigueiite.s variaciones en el 
escalafón de los empleados: el maes­
tro Tegedor de la Casa de Beneficen­
cia D. Manuel Laguardia para la 4.“ 
clase dtíl escalafón correspoudiéndole 
percibir el aumento de 12 por 100.

El Contador D. Felipe Victoriano 
Idigoras; D. Rafael Castellanos, ofi­
cial de la Secretaría; D. José María 
Muro, odciai auxiliar de la Sección de 
Contabilidad y D. Severo Escribano, 
oticial auxdiar de la Secretaría de la 
Junta de lusvi-uccion piiblica pa.suu á 
la tercera clase, debiendo percibir el 
aumento del 10 por lO'O; si bien ¿i Don
Jo.-e María Muro la servirá de regu- 
lador el sueldo de mil peseta.s que dis- j 

í frutaba anteriormente, por no llevar i
los dos años que señala la base 3.® de ■ 
las aprobadas por la Diputación. Ei 
portero D. zlntonio Palmero para la 
seg’unda clase eorrespoudiendole el 
aumento gradual del 6 por 100. Don 
Raimun lo Palacios, oficial auxiliar de 
la Secretaría y D. Esteban Orcal, es­
cribiente de la Sección de Ooras pú­
blicas, no varían de clase pero deben ! 
disfrutar del aumento correspondien- i 
te al sueldo que vienen percibiendo ' 
hace dos años. !

---- -------------------------------------------
Fi

Se dió lectura á la memoria que la?] 
Comisión de Hacienda acompaña al^ 
presiifuiesto ordinario para el año^ 
económico de 1885-86 y se acordó*?; 
que el presupuesto quedara sobre la Jó 
mesa pura ser discutido en la sesión,;' i 
próxima. fesj

Se dió cuenta de la siguente pro-^ 
posicióu.

A la Diputad ón.
Los Diputados que suscriben, te-^ 

nieudo en cuenta que las obras de^;ó 
la nueva casa provincial Je Benetí-^| 
cencía están próximas á ultimarse, 
tiene el honor de proponer á la Di-M 
potación acuerde nombrar una Co- j 
misión de su seno para que hacién- J 
dose cargo del estado del edificio y 
y tomando cuantos datos juzgue ne- 
cesarios proponga en la primera reu-jí 
nión ordinaria de la Diputación: 1.”?^ 
La época en que pueden ser trasla-|¿ 
dados á dich») edificio todos los aco-^ 
gidos que tiene hoy la provincia.
La organización que conviene esta-^ 
blecer y número de empleados ne-¿| 
cesario.s para la buena marcha admi-í^ 

I nistrativa y económica de toJas las J 
■ secciones, talleres y dependencias de’4 
tan importante casa. Examinar'.] 
todojel mobiliario de nuestros actúa- ) 
les Establecimientos benéficos para¿g 
manifestar lo que debe trasladarse-’, 
á la nueva Casa y modificacione.s que; ' 
en el mismo deben hacerse, con in-^/ 
dicación de lo que falta para el ser-‘^ 
vicio completo de la citada casa de j 
Beneficencia, 4." Formular el Regla-r® 
mentó que debe regir para los asi- ., 
lados y dependientes del citado es-^, 
tablecimiento.=V\ E. sin embargo, ¿ó 
acordará como siempre lo mas con-J 
veniente—Palacio de la Diputación^ 
9 de Abril de 1885.—Narciso Merino.fe^ 
—Cipriano Fernandez Bazán, —Gon-J,^ 
'/alo Martínez,—-Román León y Casas - 4 
—Pedro Üzquiano. *

El Si'. Merino apoyó la proposiciónÉ-"- 
eucareciendü la necesidad que existet^ 
dada la importancia de la nueva



casa cie Beneficencia de estudiar de­
tenidamente el número de empleados 
que serán nece-^arios; la organiza­
ción de los talleres; el mobiliario que 
será necesario y otros muchos por­
menores para formar un bueai regla­
mento, siendo muy útil al efecto 
pedir antecedentes a otras Corpora­
ciones. Que todo esto requiere tiem­
po y de aquí la necesidad deque una 
Comisión prepare un trabajo, fruto 
de un maduro examen, sometiéndolo 
en su dia á la Diputación.

Se aprobó la proposición encomen­
dando el servicio á la Comisión pro­
vincial atendiendo á que se halla en 
funciones permanentes.

Se levantó la sesión.— El Presi­
dente, Nicanor de Rivas.—El Dipu­
tado Secretario, Gonzalo Martinez — 
El Diputado Secretario, Eduardo 
Sotés.

Sesión de 1O de Abril de

En la ciudad de Logroño á diez de 
Abril de mil ochocientos ochenta y 
cinco y hora de ^as once de la maña­
na se reunieron bajo la presidencia 
del limo. Sr. Gobernador, los señores

DipiiÉadoH.

Rivas. 
Merino. 
Reyna. 
Alonso. 
Ureta.

___ JJzquiano.
León y Casas, 
ürbiola.
Araoz. 
Argaiz.

Secretario, 

Sotés.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Se dió cuenta de los siguientes dic­

támenes de la Comisión de Gober­
nación.

A la Diputación.
Examinada una comunicación del 

Sr. Ingeniero Jefe de carreteras pro­
vinciales participando que el Ayu­
dante D. Felipe Mesanza se ha hecho 
cargo nuevamente de su destino, 
habiendo solo hecho uso por sei.s dias 
de la licencia que le fué concedida 
por la Comisión provincial en su 
acueido de 2 de Febrero próximo pa­
sado. ViSto dicho acuerdo concedien­
do la licencia solicitada por D. Feli­
pe Mesanza y disponiendo que aque­
lla debiera entenderse sin percepción 
de haberes, la Comisión de Gober­
nación opina procede confirmar di­
cho acuerdo, y ordenar á la Sección 
de Contaduría rebaje, en el caso de 
que no se haya verificado, del haber 
de dicho funcionario el importe de 
los seis dias que ha disfrutado de li­
cencia.—No obstante, la Diputeción 
acordará como siempre lo mas con­
forme.—Logroño 9 de Abril de I885. 

1—Nicanor de Rivas,—Ramón Araoz. 
—Narciso Merino.—Eduardo Sotés.

Se aprobó el dictamen.

sidencia el Médico titular, así como 
también existen en el mismo las es­
cuelas de Instrucción primaria de 
ambos sexos: Resultando que ambos 
pueblos ]han pactado acerca de la 
mancomunidad de pastos convinien­
do en que queden ambas jurisdic­
ciones abiertas mancomuuadamen- 
te por espacio de dos años, re­
servándose únicamente el pueblo 
de San Román la Dehesa y Ejidos, 
con la expresa condición de que 
d cha villa ha de reservarse el de­
recho de pedir el cierre y volver 
al estado en que hoy se encuentra, 
si la práctica de dicho tiempo de­
mostrara que era conveniente: Re­
sultando que remitido á informe el 
ex])ediente á los Ayuntamientos de 
Jalón, Muro de Cameros y Torre de 
Cameros, limít'-ofes á lo.s de San 
Román y Santa María de Cameros, 
en cumplimiento á lo dispuesto en el 
caso 7.“ de la Real orden ya citada 
de 26 de Febrero de 1875; y en Junta 
habida en el pueblo de Muro de Ca­
meros, á la que asistieron comisío- 
dos de Jalón y Torre; el Alcalde del 
primer) de dichos pueblos expuso 
que respecto á la mancomunidad de 
pastos eran muy frecuentes y envol­
vían gran importancia las cuestiones 
que se suscitaban entre los Ayun­
tamientos de San Román y Santa 
María; el Alcalde de Muro manifestó 
que este pueblo tiene mancomuni­
dad de pastos con Santa María, y en 
tal sentido no puede ceder ningún 
aprovechamiento al de San Román, 
y por último, el Comisionado de Ja­
lón hizo presente, que este pueblo 
tiene dos comuneros con San Román, 
y de llevarse á efecto la agregación 
que se solicita, no puede ceder nada 
á Santa María: Considerando que la 
agregación de los términos munici­
pales de San Román y Santa Maria 
de Cameros, es conveniente para los 
intereses de ambos pueblos, por los 
hechos expuestos en el 2." de los re­
sultados: Considerando que á las Di - 
putacioues provinciales corresponde 
resolver los expedientes sobre agre­
gación de térmiuo.s municipales, se­
gún dispone el apartad-) primero, ar­
tículo 7.“ de la ley Municipal vigen­
te: Considerando que los acuerdo.s 
ilictados por estas Corporaciones, 
sobre agregación de términos inuni- 
cipale.s son ejecutivos cuando se 
adoptaren de conformidad con lo.s in­
teresados, y en caso de disidencia la 
aprobación será objeto de una ley, 
según determina el citado artículo 
7.° déla ley Municipal en sus extre­
mos 2.“ y 3.”: Considerando que en 
el caso de que se trata no solo son 
interesados los vecino.s de San Ro-

j mán y Santa Maria de Cameros, sino 
también los de]Jalón,Muro y Torre de 
Cameros por lo.s derechos de manco­
munidad de pastos que lo.s referidos 
pueblos tienen entre sí: Consideran­
do que las mauifestacioues hechas 
por las autoridade.s de estos tres úl­
timos pueblos envuelven una opo- 
sícióu ¿ la agregación de los térmi­
nos municipales de San Román, y 
Santa María de Cameros y teniendo

Excmo. Sr.:
Examinado el acuerdo adoptado por 

el Ayuntamiento de Ausejo, consti­
tuido en Junta municipal ó sea unido 
á la asamblea de asociados, rogando 
á la Diputación provincial se le au­
torice para demandar enjuicio ver­
bal á los vecinos de Alcanadre y 
Pradejón que se han intrusado en 
terrenos del común de vecinos de 
dicho pueblo de Ausejo: Consideran­
do que al mencionado acuerdo no se 
acompaña el dictamen de do.s letra­
dos, según determina el apartado 2.°, 
articuh) 86 de la ley Municipal vi­
gente, requisito indispensable para 
que pueda concederse á lo.s Ayunta- 
mienUs autorización con el fin de en­
tablar pleito a exc.epción de los que 
exprese el párrafo 3.’ del mencionado 
artículo entre los cuales no se cuenta 
el que al caso presente 'se refiere, la 
Comisión de Gobernación opina pro­
cede significar al Ayuntamiento de 
Ausejo solicite en debida forma la 
autorización de que se ha hecho re- 
fencia.— La Diputación no obstante, 
resolverá lo más procedente.=Logro 
ño 9 de Abril de 1885.— Siguen las 
firmas.

Se aprobó el dictamen.
Excmo. Sr.

Con posterioridad al acuerdo adop­
tado por la Diputación ]trovincial en 
sesión celebrada en el día de ayer 
se ha recibido el informe suscrito por 
los Ayuntamientos de Jalón, Muro 
de Cameros y Torre de Cameros, res­
pecto á la agregación de términos 
mu. icipales de los pueblos de San 
Román y Santa Maria de Cameros, 
y en su vista y el de los demás ante­
cedentes que obran en el expediente 
la Comisión de Gobernación tiene 
el honor de informar en los siguien­
tes términos: Examinado el expe­
diente promovido sobre agregación 
del pueblo de Santa María de Came­
ros al de San Román de Cameros 
para constituir entre ambos un solo 
Ayuntamiento, cuya capitalidad ha 
de ti jarse en el último de dichos pue­
bles: Vistos los acuerdos adoptados 
por la Comisión provincial en sus se­
siones de 9 de Junio de 1881 y 30 
de Marzo próximo pasado significan­
do á los referidos Ayuntamientos 
instruyeran el ’oportuno expediente 
con arreglo á cuanto previene la 
Real orden de 26 de Febrero de 1875: 
Resultando que la agregación de 
que se trata, ¡ha sido solicitada por 
todos los vecinos de San Román y 
Santa María de Cameros, no apare­
ciendo por parte de ellos oposición 
de ningún género á la mpiicionada 
agregación, á excepción del Secre­
tario dbl Ayuntamiento de este pue­
blo y otros dos vecinos: Resultando 
que la expresada agregación se fun­
da en distar un pueblo de otro tan 
solo dos kilómetro.-;, en que el pueblo 
de Santa María de Gametos cons­
ta tan solo de veinte y dos vecinos 
no pudiendo satisfacer sus servicios 
di una manera holgada, y que en el 
pueblo de San Román tiene su re- 

en cuenta la suscitada por el Se­
cretario y otros dos vecinos; la Co- 
Comision de Gobernación opina pro­
cede acceder á la agregación de los 
términos municipale.s de San Román 
y Santa María de Cameros fijando la 
capitalidad en el de San Román con 
a salvedad de respetar los derechos 

de mancomunidad de pastos que exis­
te entre lo.s pueblos de San Román, 
Santa María, Jalón, Muro y Torre de 
Cameros, y que puede existir con 
cualquier otro y remitir el expe­
diente al Excmo. Sr. Ministro de I.l 
Gobernación para que su aprobación 
sea objeto de una ley.—La Diputación 
no obstante acordará como siempre 
lo mas conforme. — Logroño 9 de 
Abril de 1885.—Siguen las firmas.

Se aprobó el dictamen.
A la Diputación.—La Comisión es­

pecial encargada de examinar los ex­
pedientes resueltos y acuerdos adop­
tados con caráter de interinidad por 
la Comisión provincial ha cumplido 
con su encargo y como resultado de 
su examen tiene el honor de propo­
ner á la Diputación que se sirva pres­
tar su sanción definitiva á los expre­
sados acuerdos y consignar un voto 
de gracias para la Comisión'provin- 
cial por el acierto que ha presidido á 
sus resoluciones.—La Diputación no 
obstante acordará como siempre lo 
más conforme. Logroño 10 de Abril 
de 1885.—Alejandro Ureta.—Ramón 
Araoz.—Eduardo Sotés.

Se aprobó el dictamen.

El Sr. Uzquiano, dió las gracias en 
nombre de la Comisión provincial.

A una instancia de D. Francisco 
Garrido, oficial auxiliar de la Secre­
taría y encargado de la Sección de 
cuentas municipales, suplicando se 
le conceda la categoría y sueldo de 
oficial, recayó el siguiente dicta­
men.

A la Diputación jirovincial. La Co­
misión de Hacienda encuentra fun­
dada la petición de D. Francisco Ga­
rrido y es de parecer que se acceda á 
lo solicitado, aumentándole el suel­
do y categoría hasta las 1500 pesetas 
anuales.—V. E. sin embargo acorda­
rá como siempre lo que estime más 
justo.—Palacio de la Diputación lOde 
Abril de 1885.—Román León y Ca­
sas.—Alejandro Ureta.

Se aprobó el dictamen.

A la Diputación provincial.—La 
Comisión de Hacienda ha examinado 
una instancia de D. José Palacio, es­
cribiente de la Diputación en la que 
solicita se le incluya en la clase 2.® 
dbl escalafón formada en 4 de Abril 
de 1884, y encontrando justa la peti­
ción tiene el honor de proponer á V. E. 
su aprobación.—V. E. sin embargo 

! acordará etc.—Palacio de la Diputa­
ción 9 de Abril de 1885.—Cipriano 
Fernandez Bazán.—Román León y 
Casas.—Alejandro Ureta.

Se aprobó el dictamen.
' A la Diputación provincial. «La



MME

Comisión de Hacienda enterada de la 
adjunta solicitud presentada por los 
Sres. Maestros déla Escuela Normal 
1). Aquilino Alonso y D. Dionisio 
Ibarlucea en que piden auemnto de 
sueldo, teniendo presente los acuer­
dos recaídos en anteriores instancias 
de profesores de la misma escuela, 
es de opinión que procede sostener 
aquellos, desestimando la presente.— 
V. E. sin embargo acordará lo que 
considere más acertado.=Palacio de 
la Diputación 10 de Abril de 1885.— 
Bomán León y Casas.—jVlejandro 
Ureta.

Se aprobó el dictamen.

(Se continuará.)

c ■ ■ [

Núm. 1881.
Esta Corporación en unión 

del Comisario de guerra de la 
provincia, teniendo á la vista 
los estados de los precios 4 que 
se han vendido los artículos de 
suministros en los pueblos cabe­
zas de partidos judiciales duran­
te el mes anterior, han fijado 
para el de la fecha el precio-me­
dio siguiente.

Pet?. cts.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos 0 27

Idem de carne, kilógra- 
mo. 1 57

Idem de vino, litro 0 46
Idem de cebada, de

6‘9375 litros 0 76
Idem de paja de 6 kiló-

gramos 0 29
Idem de aceite, litro 1 1 
Idem de carbon, kilóg^a-

mo 0 9
Idem de leña, kilógramo 0 4

Lo que se anuncia en el «Bo­
letín oficialí para conocimiento 
de los Ayuntamientos, á fin de 
que á la mayor brevedad posible 
presenten á su liquidación los 
recibos de ios suministros he­
chos á las tropas y Guardia civil 
en este corriente mes. Logroño 
19 de Diciembre de 1885.—El 
Vicepresidente, Miguel de Pu­
jadas.—El Secretario, Joaquin 
Fárias.

Núm. 1880.
D. Donato Hernandez Oñate, 

Licenciado en Medicina y Ci- 
rujía, Académico laureado 
con medalla de oro por la 
Real de Medicina y Cirujía

de Barcelona, sócio corres- 
})onsal de la Academia y La­
boratorio de ciencias médicas 
de Barcelona, condecorado 
con la cruz de primera clase 
de la orden civil de Beneficen­
cia y Secretario de la Junta 
prorincial de Sanidad.

Hago saber: Que habiendo 
sido nombrado por el Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil in­
terino de esta provincia, con fe­
cha 19 del actual, Fiscal para 
instruir el expediente en averi­
guación de los servicios presta­
dos en la ciudad de .álfaro, du­
rante la epidemia colérica por 
el Secretario de aquel Ayunta­
miento I>. Facundo Rodriguez 
y López, he acordado citar por 
el presente edicto á cuantas per­
sonas tengan conocimiento de 
los referidos servicios, compa­
reciendo dentro del término de 
15 dias en la plaza de S. Isidro 
núm. 4, 2.’ á fin de incoar el ex­
pediente relativo al ingreso en 
la orden civil de Beneficencia, 
de conformidad con el art. 5del 
Reglamento de 30 de Diciembre 
de 1857.

Logroño 23 de Diciembre de 
1885.—Donato Hernandez úña­
te.

Núm. 1882.

Admistracion de Hacienda 
de la 

pro%iiieia de Huesca.

Hallándose esta Administra­
ción en el imprescindible caso 
de proceder por la via ejecutiva 
contra los Ayuntamientos deu­
dores á la Hacienda pública, y 
careciendo de personal idóneo 
para el desempeño de esta clase 
de servicios, he acordado invitar 
por medio del presente anuncio 
á todo el que reuna aquellas con­
diciones, en atención á que los 
expedientes deben tramitarse 
según previene la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884, cuyos 
sugetos podrán acudir para ser 
atendidos con la premura que 
el caso requiere á esta adminis­
tración.

Huesca 18 de Diciembre de 
1885.— El Administrador de 
Hacienda, Angel Guerra.

DISTRITO ELECTORAL

<le Torrecilla tic .CamcroN

Alio de ISS5.

Listas de los electores fallecidos, ex­
cluidos y declarados nuevamente 
como consecuencia de las anota­
ciones verificadas en el Registro 
del Censo electoral durante el ex­
presado año segnn los anteceden­
tes que obran en esta Comisión 
inspectora y que se publica á tenor 
de lo dispuesto en el art. 55 de la 
ley electoral de Diputados á Cortes 
de 28 de Diciembre de 1878.

SECCION 2.*

Anguiano.

Bajas. Fallecidos.

Ibañez Naila, .losé
Ibañez Tome. Pedro
Ibañez Rueda, Tomás
León Diego, José
León Ibañez, Aniceto
Liaría Moreno, Clemente
Moreno Merino, Alejo
Moreno Rueda, Gregorio 
Rueda y Rueda. Joan 
Saenz Raquero, Francisco 
Sánchez Crespo, Julian

Por cambio de domicilio

Cura Perez, Maximino de

SECCION 16

8aII IIOlilán.

Altas.

Blanco Jimenez, Juan Francisco
Escolar Gutierrez, Julian
Martinez y Martinez, Victoriano 
Rodriguez Martinez Cieto
Tejada Fernandez, Cándido 
Rodriguez Tormo, Esteban
Tejada Terroba, Isidro

SECCION 17

Torrecilla de Cameros.

Alias.

Hurtado Martinez, Juan
Rodríguez Fernandez, Gabriel
Martinez Baquero, José

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-
Dia 29 de Diciembre de 1885

Temperatura luax'iua al Sol . . . .
Idem iú. á la sombra . .
Temperatura mínima al aire ....
Idem id en reflector . .

Altura baro-Í á las 9 de la mañana..
METRICA, .j á las 3 de la tarde . . 

( á las 9 de la mañana .• i á las 3 déla tarde. .
ESTADO DEL á las 9 de la mañana

CIELO. . á las 3 de la tarde . .
Apna evaporada........................................
Ozono........................................................
Lluvia.........................................................

Bajas. Fallecidos

Fraile Matute, Hipólito
Lerdo Larios, Pedro
Saenz Ochandatay, Francisco 
Saenz Diez Cuevas, Mamés.

SECCION 18

Tríelo.

J lias.

Espiga Sierra, Juan
Fernandez Santayana, Ildefonso

No se han recibido datos de alta y 
baja de las demás secciones

Torrecilla de Cameros 2.3 de Di­
ciembre de 1885.—El Alcalde presi­
dente de la Comisión inspectora, Pe­
dro Saeuz Diez.

Pvelflo de Jalon de Cameros.
Relación de alta y baja de los indi­

viduos de este pueblo que 'gozan 
del derecho del sufragio para Di­
putados á Cortes ocurrida ¡en el 
presente año de 1885.

BAJAS.

Medrano y Ortega, Cristobal 
Herce y Elias, Esteban.
Olasolo y Grijalba, Tomás.

Jalon de Cameros 22 de Diciembre 
de 1885.—El Alcalde presidente, Ig­
nacio Martinez.

DISTRITO ELECTORAL
i DE

ÍW ajera.

Becció^i de Jalon de Cameros.
Relación nominal de alta y baja de 

los individuos de dicha Sección 
que según padrón de vecindad ve­
rificado en el mes actual gozan del 
derecho del sufragio para Diputa­
dos provinciales.

ALTAS.

Baroja y Vivar, Silverio
Laya y Óchoa Manuel
Malo y Rodriguez, Daniel
Peon y Santamaría, José
Ríos y Miguel, Eusebio
Reinares y Torre, Francisco

BAJAS.

Bravo y Morales, Gregorio 
Olasolo y Grijalba. Tomás, 
Rodriguez y Saenz, Agustin 
Saenz y Cámara, Manuel

Jalon de Cameros 22 de Diciembre 
de ls85.—El Alcalde Presidente, Ig­
nacio Martinez.

7‘6 
6‘4 
0‘0 
1‘6 

737‘2
736‘2 

O. calma.
S. O. brisa, 
cubierto. 

id.
1,1

Imp' de Francisco M. Zaporta
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DMINISFRáGIÓX de HA.C1EXÜÀ.—Rgutas Es'¿6í>íC(i(la,s. — Para conocimiento del público de esta provincia y en j 
virtud de orden déla Dirección general de Rentas Estancadas, se anuncia á continuación la nueva tarifa de j 
precios á que han de expenderse los tabacos de todas clases de las fábricas do la peninsula desde l.* de Enero 
de ISHfi.—Logroño 2 de Diciembre de 1885.—El Administrador de Hacienda, Federico Asquerino. I

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
------- ------------------------------------

TARIFA de los precios de las manufacturas de tabacos para su venta á los Estanqueros y íi los 
consumidores con arreglo á la reforma acordada por Real orden de 5 de Octubre de 1885.
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LABORES POR MILLAR

, 1
a los Es­

tanqueros.

Por millar 
de cigarros 

ó de 
cigarrílloE.

Pesetas.

A los cons

Por 
cigarro 

ó 
paquete.

Pesetas.

umidores

Por millar 
de cigarros 

ó de 
cigarrillos.

Pesetas.
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DE LA HABANA. DE CANARIAS,

De á 75 céntimos el cigarro.............................................................. » • •
De á 70 id. id........................................ ..... . .....................
De á 65 id. id...................................................'...........................
De á 60 id. id...................................................................................

iDe á 55 id. id...................................................................................
iDe á 50 id. id. . . . D á 50 cénti n)? el cigar ...
iDe á 45 id. id. ... De á 45 id. id. ...
jDe á 40 id. id. . . . De a 40 id. id. . .

CiGARROsJ)e á 35 id. id. . . , De á 35 id. id. . . . •
De á 30 id. id. . . . De á 30 id. id...................
De á 25 id. id.......................................................................................
Regalia peninsular. 10 cajitas de cedro de á 100 cigarros en millar . . 
Conchas peninsulares, 10 id. id. id. id... .
Habanos id., marca grande, 50 paquetes de 20 cigarros en millar.
Idem id., marca chica, 50 id. id. id. . . .
('omunes entrefuertes......................... 50 id. id. id. . . .
lldem fuertes................................... 25 id. de 40 id. . . .
Especiales largos emboquillados, papel blanco, 50 paquetes de 20 cigarri­

llos en millar..........................................*..............................................
Idem id. id. papel tabaco, 50 id. id. id.. .
Idem id. engomados, papel blanco, 50 id. id. id..

CiGARRi-Jdem id. id. papel tabaco, 50 id. id. id. .
LLosDEjdem cortos emboquillados, papel blanco, 50 id. id. id., .i 
PAPEL.. Idem id. id. papel tabaco, 50 id id. id..

Finos id, suaves...............................................40 id. de 25 id.. J
Comunes id. id...................................................40 id. id. id.. ••
Idem id. entrefuertes................................... 40 id. id. id.. •

‘Idem id. fuertes. . .................................. 100 id. de 10 id.. .

L.\BORES POR KI .ÓGRAMOS.

742'50 
69.3 
643'50 
594 
544'50 
495 
445'50 
396 
346'50 
297 
247'50 
198 
148'50 
123 75 
99 
49 
27'60

34'65 
34'65

1 29'70
29'70 
22'27 
22'27 
13'86
7'84 
6'67
4'751

1 Por kilo­
gramo 

de labor.

0,75
0'70
0'65
0 60 
0'55
0'50 
0'45 
0'40
0'35 
0'30
0-25 
0'20 
0,15
0'12i 
0'10
0'05 
0'03

0'70 
0'70
0'60 
0'60
0'45 
0'45
0 35 
0'20 
0'17
0 05

750
700
650
600
550
500
450
400
350
300
250
200
150
125
100

50
30

35
35
30
30 
22'50 
22'50
14

8 
6'80
5

Por kilo- 
granio 
de labor

1 1 C’a gi;

2 'o 3 1 a
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CERVEZA DOBLE DE MESA- 
fábrica de cerve- 

y bebidas gaseo- 
sas, calle de Soria, nú- 
mero 22, premiada en 
las exposiciones de Pa- 
ris, Madrid y última- 

Jpmente en la de Logro- 
ño, expende con esta 

fecha, la en Madrid, Barcelona y en 
el extranjero, tan preferida cerveza 
doble, elaborada especialmente para 
tomar en las comidas, por su exce­
leste paladar y condiciones higiéni­
cas. se recomienda muy especialmen­
te hoy que la mayor parte de los vi­
nos que se despachan al por menor 
son muy medianos.

Se vende á precios de fábrica y se 
manda á provincias.

Dicho establecimiento se traspasa 
en condiciones muy ventajosas por 
retirarse su dueño.

f’ir l^bor antigua, 7 mazos á 20 cigarros en kilog. . .
^¡Comunes fuertes id, id, 6 id, á 45 id. id. . .!

ClGARRl-f 1
LLOs DEiSuaves, labor antigua, 50 cajetillas de 30 cigarrillos en kilógramo, . . , 
PAPEL'Entrefuertes, id. id. 60 id. de 25 id. id.....................
co Mü-iFuertes, id. id. 150 id. de 10 id. id.......................... •
NES. .[

(Superior .... 8 paquetes de 125 gramos en kilog . . .
iFinos . . Suave........................ 8 id. id. id.................

(Entrefuerte ... 8 iu. id. id.................
l Habano.....................40 id, ie 25 id‘. . . . .

(Habano y Filipino. 40 id. id. id.................
(Superior . , . . 40 id. id. id. '. '. *. '.

Picados../ (Filipino.....................40 id id, id.................
Comu7ies. .¡Virginia y Filipino. 40 id, id’ id.

Virginia .... 40 id. id. id^ . .
De TCTia pura. ...... 40 id id id

Mra. 1®“^V ; • • -20 ¡A M 56 id: : : : :
, ’Entrefuerte . . .20 id. id. id. . . .
En botes de á 125 gramos, 8 botes en kilogramo....................................  .

P . Idem de á 100 id. 10 id. id..................................................
■ 'jldem de á 50 id. 20 id. id,

(Idem de á 25 id. 40 id. id’
Polvo, en botes ó á granel en sacos......................................................... 
Hoja Virginia en manojos de 500 gramot, 2 manojos en kilogramo.

Madrid 15 de Noviembre de 1885.~E1 Director general, G. Vicuña,

Pesetas.

17'.32 
7'45

12'25 
i 9'99 
1 7'12
i 13'86

i 11'88
1 11'88
'i 10'19

10'19 
9'80 
6'62
6 6'2 
6'62 
3'68 
6'7-2 
6'7'2 
ll‘5-¿ 
11'52 
11'52 
11'5’2
4'80 
4'40 

il

0' 12|
0'03

0'25
0'17
0'05

1'7.5
1'50
1'50
0-26
0'26
0'25
0'18
0'18
0'18
0'10
0'35
0'35
1'50
1'20
0 60
0'30(
2'25

Pesetas.

17'50 
8'10

12'50 
10'20
7'50

14
12
12 
10'40 
10'40
10
7'20 
7'20 
7'20 
4
7
7

12
12
12
12 

5
4

ALMACEN DE MADERAS 
de

CALISTD GONZALEZ.
Muro de San Blas mim. 22.

LOGROÂO.

En este establecimiento en­
contrará el público buen surtido 
de madera de pino del Norte, 
tabla machiembrada para tarima, 
tabla y tableta de chopo, tegui­
llo para cielo-raso y tabla fran­
cesa, todo ello á precios redu­
cidos.

También se compra en dicho 
almacén maderas de roble, haya 
y otras clases.

En el mismo almacén hay ca­
jas para embalar conservas y ja­
bón, clavadas ó sueltas, comose 
deseen.


